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"2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo"

ACUERDO QUE EMITE EL C. FRANCISCO FIDEL TEOMITZI SÁNCHEZ, ENCARGADo DE DEsPAcHo DE

LA AUDITORíR SUPENIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, POR EL QUE SE INSTRUYE LA CONTRATACIÓN
DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITOR EXTERNO PARA DICTAMINAR LOS ESTADOS

FINANCIEROS, PROGRAMÁTICOS, CONTABLES Y PRESUPUESTARIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL

2023,DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA.

----------coNst DERAN D

l. Que, la Auditoría Superior del Estado de Puebla es el Órgano especializado del Congreso del

Estado, encargado de la función de fiscalización, con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio
de sus atribuciones, así como para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y

resoluciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1-13, párrafo primero, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;4, fracciones ll, lV yV, y 30, de la Ley de

Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Puebla; 2, fracción ll y 199, párrafo
primero de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla; asícomo 2,

fracción I y 3, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.

ll. Que, en Sesión Pública Ordinaria celebrada con fecha 26 de octubre de 2023,la Sexagésima

Primera Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, en

término de lo señalado por el artículo 120 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior

del Estado de Puebla, tuvo a bien aprobar la determinación como Persona Encargada de Despacho

de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, con efectos a part¡r del veintiocho de octubre de dos

milveintitrés y hasta en tanto se nombre alTitular de la misma, conforme al procedimiento previsto

en la Ley de la materia, a quien actualmente se desempeña como Auditor Especialde Evaluación de

Desempeño, al Ciudadano Francisco Fidel Teomitzi Sánchez.

lll. Que, el Encargado de Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, cuenta con

facultades para suscribir acuerdos relacionados con las atribuciones propias de dicha Autoridad
Fiscalizadora, en términos de lo previsto por los artículos 33, fracciones XXXI y XLVI, 1L5,120,722,
fracciones l, Vlll, XlX, XXXVlll y XXXIX y 130, fracción Vll, de la Ley Rendición de Cuentas y Fiscalización

Superiordel Estado de Puebla y;7,2, fracciones lyV,3, 4,9y1,0, fracciones l, Xll, XXll, Lllly LVll, del

Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del de Puebla.

lV. Que, con fecha 06 de septiembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficialdel Estado de Puebla,

la Convocatoria dirigida a todas aquellas personas físicas o jurídicas que ejerzan la actividad
profesionalde contaduría pública, interesadas en participar en el proceso de evaluación y selección
para obtener la Constancia Anualy formar parte del Padrón de Auditores Externos Autorizados para

el Ejercicio Fiscal 2023.
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IV, eue, con fecha 20 de octubre de 2023, se publicó en la página electrónica oficial de la "ASE

puebla", el Padrón de Auditores Externos Autorizados para el Ejercicio Fiscal 2023, así como

los Lineamientos para la Designación, Contratación, Control y Evaluación de los(las)

Auditores(as) Externos(as) que contraten las Entidades Fiscalizadas para Dictaminar sus

Estados Financieros, Programáticos, Contables y Presupuestarios, para el Ejercicio Fiscal 2023

y los Términos de Referencia que deberán observar los(las) Auditores(as) Externos(as) para

dictaminar los estados financieros, programáticos, contables y presupuestarios de las

Entidades Fiscalizadas, para el Ejercicio Fiscal 2023.

V. eue, la Auditoría Superior del Estado de Puebla, a través del Encargado de Despacho, el C.

Francisco Fidel Teomitzi Sánchez, busca la eficaz aplicación de la filosofía institucional,

priorizando el ejercicio de la fiscalización de manera sistemática, confiable, transparente, y

eficiente, para ello, se ha priorizado la mejora continua y la atención oportuna de las

necesidades en materia de fiscalización y rendición de cuentas.

Vl. eue mediante acuerdo del ocho de noviembre de dos mil veintitrés, se actualizan los

Lineamientos para la Designación, Contratación, Control y Evaluación de los Auditores

Externos que contraten las Entidades Fiscalizadas para Dictaminar sus Estados Financieros,

programáticos, Contables y Presupuestarios, para el Ejercicio Fiscal 2023 y los términos de

referencia que deberán observar los Auditores Externos para dictaminar los estados

financieros, programáticos, contables y presupuestarios de las Entidades Fiscalizadas, para el

Ejercicio Fiscal 2023 y sus respectivos anexos.

por lo anteriormente expuesto y en con fundamento en los artículos 1l-6, fracción ll, párrafo sexto,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 31, L73 y 114, de la Constitución PolÍtica

del Estado Libre y Soberano de Puebla;4, fracciones ll, lll, Vlll y XXl, 33, fracción XXXI, 54, fracciones

l, lV, incisos a) y b), V, Vl, lX, incisos a), b) y d), X y XV, 55, t15, !20,1'22,fracciones l, Vlll, Xl, XlX,

XXXVilt y XXXIX, y 130 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de

puebla; l,2,fracciones ly V,3,4,9, 10, fracciones l, XXll, Llll y LVll, del Reglamento lnterior de la

Auditoría Superior del Estado de Puebla y los lineamientos para la designación, contratación, control

y evaluación de los auditores externos que contraten las entidades fiscalizadas para dictaminar sus

estados financieros, programáticos, contablesy presupuestarios, para elejercicio fiscal2023, tengo

a bien emitir el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO. Se instruye a la persona titularde la Dirección GeneralAdministrativa para que realice el

procedimiento de adjudicación correspondiente para la debida Contratación de los Servicios

Profesionales de Auditor Externo, notifíquese el presente Acuerdo.

TRANSITORIO

ÚfvlCO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, surtiendo efectos a

partir de la fecha de notificación y deberá publicarse en la página oficialde lnternet de la Auditoría

Superior del Estado, para los efectos legales a que haya lugar.

Asílo acordó y firma elC. Francisco FidelTeomitziSánchez, Encargado de Despacho de la Auditoría

Superior del Estado de Puebla. CÚMPLASE.

Cuatro veces heroica Puebla de Za de noviembre de 2023.

C.F isco Fidel Teomitzi Sánchez
Encargado de Despacho de la Auditoría Superior del Estado de Puebla

PADLR

Tel: (222) 229 34 00 al 09
800 CIo APUEBLA (2 78 32 52)
www.d u d itori a p ue bla.ga b.mx

5 5ur No.1 I05, Centro Histórico
de la Ciudad de Purebla, Puebla
c.P.72000.

3


